
o CONTRATO No. PMT-OP -31 -2017

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRES
CARACTER DE PERSONA FI9ICA, A QUIENES EN

coNfRATo sE DENoMINARAN "LA coilvocANTE"
LAS stcUTENTES DECLARACIoNES Y cLAusuLAs:

TULA
RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PIJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE

CELEBMN POR UNA PARTE EL H. AYUNÍAMIENTO friu tctpAL oE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVES oE EL

PRESI DENTE MUNICIPAL REPRESENfADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISIJIAEL GADOTH TAPIA BENIfEZ

POR LA OTRA tA EMPRESA: JOSÉ DAiIIEL GARC¡A TOVAR, REPRESENTADO POR EL MlSi¡lO, EN

Y 'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR

DECLARACIONES
L

I.: DE "LA CONVOCANfE'':

DE AcuERDo A Lo DISPUESTo PoR EL (ARTIcuLp J30 oE LA LEY oRGANIoA MUN

incur-reoes, ATRrBUctoNEs Y oBLlGAcloNES ouE LE sEIALAN Los ARTI

coNsTrruclÓN PoLfncA DEL eSt¡oó oe HIDALGO) Y LAS LEYES Y DElllAs

VIGENTES EN EL ESTADO

ÍCIPAL, OUIEN TENDRA LAS

CULOS 115 Y 116 DE LA

OISPOSICIONES LEGALES

1.1 QuE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIOAO JURIDICO-P

coN LO DiSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ,I,I5 Y ,116 OE

LIBRE Y SOBERANO OE HIDALGO, EL DECRETO OUE R

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

oLfTIcA Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD

LA ooNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

EFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

1,2 OUE SE ENCUENTM REPRESENTADA POR EL L. A, ISMAEL GADOTH TAPIA BENIIEZ, EN

CARACTER DE PRESIDENTE MUN

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULO

SOBERANO DE HIDALGO.

ICIPAL CONSÍTUCIONAL, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON

S 115 Y 116 DE I.A CONSTITUCIÓN POLhCA DEL ESTADO LIBRE Y

t.3

1.1

euE DE AcuERDo coN Lo DrspuEsTo poR ELARTfcuLo 130 DE lA LEY oRGAN,co tt¡uri'clp¡l- oel
EsTADoDEHIDALGo,ELL.A.ISMAELGADoTHTAPIABENITÉZESÍAFACULTADoPARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

QUEPARACUBRIRLAsERoGAcIoNEsQUESEDERIVENDELPRESENTEcoNTRATo,LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, AUTORIZÓ LA INVERSION CORRESPONDIENTE A LA

oBRA oB.,ETo DE ESTE coNTRATo, MEDIANTE EL oFlclo No. PMT,oP-A.REPo43l,20l7 DE FECHA

it oe ¡uuo oe zorz, coN CARGO A LOS RECURSOS pROptOS MUN|C|PALES, EJERCTC|O 2017.

I.5 QUE tA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO

DE ADJUDtcAcIóN DlREcrA NúMERo pfrlroP-AD-27t2017, DE coNFoRirIDAD coN Lo DlsPUEsfo

EN LOS ARÍICULOS 34 Y 5I DE LA LEY DE OBRAS P(IBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

IIISMA OEL ESTADO DE HIDALGO, SEGI.]N ACTA DE FALLO DE FECHA 3,I DE JULIO DE 20í7,

El¡llTlDA PoR E

ALLENDE. HGO,
27t2017

L co rrÉ DE oBRAs ptJBLtcAs DEL H. AYUllrAftrlENTo uNlclPAL TULA DE

DE ACUERDO AL PROCEDIMETNTO DE DIRECTA NO, P]IIT-OP-AD.

Un Buen Gobierno, ComPromiso de dos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807
Telé no: 01 (773) 73 2-00-02

73 2-14-9873 2-11-83
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OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO'. S-E{AIA COMO SU DOMICILIO

pLAzA DEL NActoNALlsMo s/N cot ó;Ñrnó'i p ¿zsoo' rN TULA DE ALLENDE' HIDALGo

N

.1.-

11,2.- TIENE CAPACIDAO JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE TA OBRA OBJETO DE ESTE CONÍRATO Y OUE

OISPONE OE N ORGANIZACION Y ELE MENTOS SUFICIEÑTES PARA ELLO

sER PERSoNA FlslcA ouE sE ACREDITA MEDIANTE AcrA DE NAoIMIENTo No 8o4 DE FEoHA

23 DE ABRTL DE ieB4, lNScRlrA tni á ÁLó'si*o lel Esrnoo rnulllrR DE GÓMEZ PAtAclo

óun¡tréo eH EL LIBRo NUMERo 7 DEL AÑo 1984

t.8

II.- DE "EL CONTRATISTA"I

VIGENTES

I.4.-

II.3.. CUENTA CON LOS REGISTROS OUE SE CITAN Á',CONTINUAC ION, LOS CUALES ESTAN

r.-, t\l - 2t20

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECR rr¡nÁ or HACIENDA Y cREDlro PUBLlco

No.GATDS3l l28AT6

2,- CREDENCIAL IFE CON FOLIO: 09541 054327'16
Ltt-

lt.5 0uE CONOCE EL CONfENIDO Y REOUISITOS QUE ESTABLECE N LA LE,Y DE OBRAS PIJBLICAS Y

SERVIC IOS RELACIOMDOS CON LAS MISi/TAS PARA EL ESfADO DE H¡DALGO VIGENTE Y SU

REGLAMENTO, LAS ESPECIFICACION ES GENEMLES Y ]ÉCNICAS DE coNsrRucclÓN; LAs NoRMAS

DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EOUIPO DE INSTALAC IÓN PERMNENTE; LAS

ESPECIFICACI oNES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE§, NORMAS DE SERvlCloS VIGENTES; LAS

ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO AReulrEcrÓNlco Y DE INGENIERÍA. EL PROGRAMA

DE TRAAA.'O, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO DE coNcEPfOs coN LOS

PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABA.JO: OUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE

FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGPAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS NORMAS

QUE REGULAN LA EJECUCI ÓN DE tA OBRA MOTIVO OEL PRESENTE Y OUE LE

RESULTEN APLICABI.ES'

3.. CLAVE ÚNICA DE'REGISTRO POBLACIONAL GATD83.II28HHGRVNO3

4.- CORREOELECTRÓNICO:tovararquitecto@hotmáilcom

TIENE ESTABLECIDO SU OOMICILIO EN: CARRETERA MEXICÍ,-PACHUCA 5' COLONIA SAN

aNroNlo DEL DEsMoNrE, t¡c'úE¡-ói Joió' xoo' c' P' {2tl{' rELÉFoNo 017711333280'

MrsMo ouE sEñALA r¡*¡ rooot l-áb i"les v Érecros leaALES DE EsrE coNTRAro'

Un Buen Gobierno, ComPromiso de T

Plaza del Nacionalismo s/n, col' Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P' 42807

Teléfono:
73 2-11-8

1 (773)73 2-00-02
732-14-98

CONTRATO No. PMT'OP'31'2017

CADA OBRA O sERVIcio RELAC'ONADO CON LA ltlsttlA,

ARflcuLo 5,t. LAS ENTIOAOES o i,ruNlclPlos, BAJO SU RESPONSABILIDAD

CONTRATAR OBRAS SERVICIOS RELACIONADOS LAS MISMAS,

coMo col't Los
CON LAS
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CONTRATO No. PMT'OP'31'2017

SE *.orr^*,ttULA

¿
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OUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAM

iüsAJos oa¡ero oe EsrE coNrRATo' A FIN

INÍERVIENEN EN SU EJECUCION'

LOS FACTORES OUE
ENTE EL SITIO DONDE

DE CONSIDERAR TODOS

III.- DE "LAS PARÍES'':

l.l LAS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN EN LO§ TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVI CIOS RELAC IONADOS CON LA MISMA

ESÍADO DE

IN'IEGRANTE

SIGUIENTES:

HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO P

DE ESTE CONTRAfO, ATENTO A LO ANTERIOR' tAS PARTES OTORGAN

CLAUSULA§

PRIMERAT OBJEÍO DEL CONÍRAfO. "LA CONVOCANTE', ENCOMIENDA A "EL CONTRAÍSTA' Y É

ACEPfA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚBL

DENoMINADAT INSTALACÉN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD, LOCALIZAOA EN LA COM UNIDAD DE fULA DE

ALLENDE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE fULA DE ALLENDE. OEL ESTADO OE HIDALGO' DE

CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA. EXPEDIE NTE TEcNlco Y PLANoS , FORMANDO

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO E§TABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y DEMAS

APLICABLES DE I,A LEY oE oBRAS PÚBLlcAs Y SERVICiOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS OROENAMIENTOS, ESPEC IFICACIONES Y NORMAS

INDICADOS EN LA DECTARACIÓ N II,5 DE "EL CqNTRAIS fA:!, MI§TúOS.OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS

COMO PARTE INTEGRANÍE DE ESTA cLAusuLA :, * - - -- .'

SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

CUARÍA: DE LA FORitA OE PAGO DEL ANTICIPO Y SU ATIORTIZACóN. "LA CONVOCANTE"

TUNAMENTE A "EL CONTRA TISTA' UN ANTICIPO EOUIVALENTE AL 30% (TREINfA POR ClENfo)
OPOR

Un Buen Gobierno, ComPromis o de Todos

Teléfono: 01 (773)7 -00-02

"EL CONfRANSTA''

ÍERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EJECUTAR LOS ÍRABAJOS DE LA OBRA

MoT|vo DEL PRESET* .o**ro,'l*"i,iüi^s-üiL*tes' coMPRoMErrÉNDosE A lNlclARlos EL olA 'l

DE Acosro DEL 2or, , o .o'"t''*t'éL?ióla ái ói ¡oosro DEL 2ol7' DE AcuERoo coN EL PRoGRAMA

iE EiJci.,c]olóe óBno APRoMDo PoR "LA coNvocANrE"'

Plaza del Nacionalismo s/n, col' Centro

Tula de Allende, Hgo' c'P' 42807 73 2-11-83 73 2'14-98

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO' $r74,504.60 (CIENTO SESENTA Y

L
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CONTRATO No. PMT-OP -31 -2017

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNsrRucctóN DE oBRA p[,BLtcA A PREctos uNtrARtos Y TIEMPo DETERMINADo, QUE

CELEBRAN PoR UM PARTE EL H. AYUI{TAi,IENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENOE, HGO, A TRAVÉS OE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISiTAEL GADOTH TAPIA BENIfEZ
POR LA OTRA TA EMPRESA: JOSÉ DANIEL GARCÍA TOVAR, REPRESENTADO POR EL ñIISIiO, EN S

CARACTER DE pERsoNA FlsrcA, A QUTENES EN Lo sucEslvo Y PARA Los EFEcros DEL PRES

coNTRATo sE DENOMINARAN "LA CONVOCANTE" Y "EL CONTRAT|STA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR

LAS SIGUIEN]ES OECTARACIONES Y CI.AUSUTAS:

DECLARACIONES

DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL (ARTÍCUL-OJ30 OE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL. OUIEN TENDRA LAS

FACULTADES, ATRrBUctoNEs y oBLtcActoNES oÚE LE SEñALAN Los ARTlcuLos '115 Y 116 DE LA

coNsr[uoóN poLfTrcA DEL ESTADo DE HIDALGo) Y LAS^LEYES Y DEMAS DlsPoslcloNEs LEGALES

VIGENTES EN EL ESTADO

t.- DE ,,LA COilVOCANTE':

I.1 OUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD JURIOICO.POLÍTICA Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTA

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 OUE SE ENCUENTM REPRESENTADA POR EL L A. ISIIIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN

oARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA COÑSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE HIOALGO,

1.3 ouE DE AcuERDo coN Lo otspuEsTo PoR EL ARTÍcuLo l3o DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL oEL

ESTADO DE HIDALGO, EL L. A ISfI'AEL GADOTH TAPIA BENITEZ ESfA FACULTAOO PARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

l.¡l OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERMEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

PRESIDENCIA MUNICIPAL TUIA DE ALLENDE, AUTORIZÓ LA INVERSION CORRESPONDIENTE A LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PiIT'OP.A.REPO{3I'20I7 DE FECHA

2I DE JULIO OE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MU'{ICIPALES, EJERCICIO 2017.

t.5 OUE I¡ ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE RFALIZÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO

DE ADJUDICAoIÓN DIRECTA NI.JMERO P!,TOP.AD.27I20I7, DE CONFORTIIDAO CON LO DISPUESTO

EN Los aRTIcuLos 34 y 5i DE LA LEy DE oaRAs PúBLtcAs Y sERvtclos RELAcloNADos coN LA
MISÍIIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SEGÚN ACTA DE FALLO DE FECHA 3I DE JULIO DE 2017,

ExÍTrDA poR EL coMtrÉ DE oBRAs PtJBLtcAs DEL H, AYUNTAT{|ENTo lluNlclPAl TULA DE

ALLENDE, HGO, DE ACUERDO AL PROCEDI EINTO DE

27 t2017

DIREGTA No. PMÍOP-Ao-

Un Buen Gobierno, Compromiso de dos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Tel no: 01 (773) 73 2-00-A2
73 2-14-9873 2-11-83

A
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Teléfono:
73 2-11-8

1(773)732-00-02

c CONTRATO No. PMT-OP -31 -2017

o ot ,ARA DEtERfitNAR EL pRocEDtHtENro DE coNrRATActóN REspEcT,,o, .,t oElJ
y sEFwC,oS RELACIONADOS COI, LAS [',SN'A§ SE SUJETARAN A LO ESIABLECIDO E¡I EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESrADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE CADA OBRA O SERVICIO RELAC¡ONADO CON LA 
'IIS'TA, 

DEBERA CONSIOERARSE
INDMDUAL.MENTE A FIN DE DEÍERMINAR SI QUEDA COMPREND'DA DENrRO DE LOS MONIOS MINIMOS Y
nAxÚos euE ESTABLE9E EL PREsuPUEsro DE EcREsos REFERÍDo.

ARTfcULo 5I. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O MUNICIPIOS, BAJO SU RESPONSABILIDAD
CoNTRATAR oBRAs PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MED IANTE
pRocEDlMtENTo DE ADJUDtcActóN DlREcrA, PARA LO CUAL SE DEBERA INVITAR A LA PERSONA Flsr
MORAL OUE CUENTE CON CAPACIOAD DE RESPUE§TA INMEDIATA, AsÍ coMo coN Los
TÉcNrcos , FTNANoERos y oE As euE SEAN NEcEsARlos, DE AcuERDo coN LAS caRÁcrERfs
COi'IPLEJIDAD Y MAGNITUO DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

t.6 N

II.. DE 'EL CONTRATISTA"

Í,1,. sER pERsoNA FlstcA ouE sE ACREDITA MEDIANTE AcrA DE NAoIMIENTo No. 804 DE

23 DE ABR|L DE i984, tNScRtrA EN EL REGlsrRo DEL ESTADo FAMILIAR DE GÓMEZ PALAclo

DURANGO EN EL LIBRO NUMERO 7 DELAÑO 1984

II,2.. TIENE CAPACIDAO JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A tA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y OUE

DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO,

-.-,
II.3.. CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A,, CONTINUACION; LOS CUALES ESTAN

VIGENTES: , , l-..:-. ,- '

1.- REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

OUE PARA LOS EFECTOS TEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO

PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL, CENTRO, C.P, 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

No.GATDE3I l28AT5 .!: I :.,
'.-¡.r, - - -

CREDENCIAL IFE CON FOLIO: 0954105432716 ' r - .r, i- l2.-

J.r

[.5

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
fula de Allende, Hgo. c.p. 42807

oLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL GATDSItII2sHHGRVNO3

¡1.- CORREO ELECTRÓNICO: tovararquitecto@hotma¡l com

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOI\4ICILIO EN: CARRETERA MÉXICO.PACHUCA 5' COLONIA SAN

ANToNro DEL DESMoNTE, PACHUCA DE soro, HGo. c. P.42111, TELÉFoNo 0177113s3280,

MrsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los FINES Y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

oUE coNocE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO VIGENTE Y SU

REGLAMENTo, tÁs ESpEctFtcAcloNÉs GENERALES Y TÉcNlcAS DE coNSTRUcclÓN; LAS NoRMAS

DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; I.¡S

EspEcrFrcAcroNES DE coNsrRucclóN APLICABLES, NoRMAS DE sERvlclos VIGENTES; LAS

EspEctFtcAcroNES y NoRlllAS oEL PRoYEcro ARoulrEcrÓNlco Y DE INGENIERh, EL PRoGRAMA

DE TRA&{,O, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON LOS

PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJOi OUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE

FIRMAOOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO tAS EMAS NoRMAS

QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE

RESULTEN APLICABLES,

Y OUE LE

Un Buen Gobierno, Compromiso de T

73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -31 -2017

QUE HA rNspEccroNAoo y coNocE ,EBTDAMENTE EL srrro D.NDE se ne¡r-lz¡nÁrifiU tA

.s
¿_

a

:) ,¡c
;6

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

III.. DE "LAS PARTES'':

III.I LAS PARTES DECLAMN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESfE CONTRATO Y

CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISÍVTA

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORIIIANDO PA

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIiIERA: OBJETO DEL COI{fRATO. "LA CONVOCAT{IE,,, ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y É

ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA

DENOMTNADA: tNSfALACtóN DE REOUCTORES DE VELOCIDAD, LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE

ALLENDE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE

CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y PLANOS, FORMANDO

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y DEMAS

apLTcABLES DE LA LEy oE oBRAs plitBllcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS MlsMAs PARA EL

ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS

tNDtcADOS EN LA DECLARACIÓN ll.5 DE "EL CONTRA.JISTA:Ii MISI¡OS-OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS

coMo PARTE TNTEGRA¡IrE DE ESTA CLAUSULA. ,. _ - _ . - .

SEGUNDA: |MPORTE DEL coNTRATo. LAS pARTEa ACúÉnon¡¡ OUe el ¡il,lPoRTE ToTAL DEL PRECIO POR LA

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRAfO. ES POR LA CANTIDAD DE S174,504.60 (CIENTO SESENTA Y

CUATRO MrL QUTNTENTOS CUATRO PESOS 6U100 M, Nj), INCLUYE ¡MPUE§TO AL VALOR AGREGADO.

EL |MPORTE PACTADO NO POORA SOBREPASARSE; SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MoDIFICATORIoS

AD|C|ONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 63 DE LA

LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PAR/A EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO, CUALOUIER TRABNO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA

MEDIADO COI.¡VENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUEI'ITA Y RIESGO DE
,EL CONTRA'I'ISTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCTóN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABA^,OS DE LA OBRA

MoTIVo oEL PRESENTE CONÍPATO, EN 30 DhS NATURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS EL DIA I
DE AGO§TO DEL 20t7 Y A CONoLUIRLOS EL DIA 30 DE AGOSTO DEL 2017, OE ACUERDO CON EL PROGRAI]iA

DE EJECUCIÓN DE OBRA APROBADO POR 'LA CONVOCANTE",

SERAN CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDADO

EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL ¡NMUEBLE EN OUE HABRA DE LLEVARSE

A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESET.¡TE CONTRATO; I.AS PARTES DEBERAN OBSERVAR EN AMBOS CASOS,

LAs FoRMATIDADES PREVISTAS POR LOS ARTICULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS Pt]BLICAS Y

SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISITAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y SU REGLAMENTO,

RESPECf|VAMENTE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIE¡IÍOS Sl "EL CONTRATISTA" NO OTORGA EN E

TÉRMINO LEGAL Y PACTADO, tÁ GARANTh DE AI{TICIPO Y CUMPLIMIENTO, SEÑAI.ADA EN CTA

SÉPTIMA DE ESTE CONTRAÍO.

CUARTA: DE LA FORMA OE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AÍSORTIZACIÓN. "LA CONVOCANTE'

L

OPORTUNAMENIE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EOUIVALENTE AL 30% (ÍREINTA POR CIENTO)

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: 01 (773)7 -00-02Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98
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pAcrADo EN LA cr-Ausurá 
'EGUNDA 

DE ESrE rNSrRUMENro, EL cuALASctENDE 
^ 
* 

"^nfolJ 
Ll[

$ 62,351.38 (CINCUEi¡TA Y DOS ¡llL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PE§OS 38/100ll. N.)

"EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA CON EL ANÍICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABA.'OS'

LA coNSTRUccIÓN oE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAg E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS

GAsTos DE TRASLAOO DE LA MAOUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASf

COMO PARA I"A COMPRA Y PROOUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADOUISICIÓN DE

EoUIPos oUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR

EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzActóN DEL ANT|ctPo, sE SUJETARA A Los PRocEDlMlENTos ESTABLECI

AL RESPECTO POR LA LEY DE OBPAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

EsrADo DE HrDALco y su REGLÁMENTo Y DEMAS NoRMAS CoMPLEMENTARIAS Y sE
PROPORCIONALMEN'ÍE A CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE

FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA E

FINAL.

PARA EL CASO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA O TERI\¡IINACIÓN ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRA'
,EL CONTRATISTA" SE OBLIC'A A REINIEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "
CONVOCANTE", EN uN pr.Azo No MAyoR DE 10 Dhs HABTLES coNTAoos A PARTIR DE LA FECHA EN

LE SEA COMUNI cADo A "EL coNTRATtsrA" LA DETERMtNActóN coRRESPoNolENÍE, sf "EL coNrRATlsrA

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE A GA REALIZAR Y ANEXAR UN

PRoGRAMA DE EROGACIÓN OEL ANTICIPO P Y ouE SERVTRA oE BASE

A 'LA CONVOCANTE" PARA VERIFICAR SU

EL PROGRATúA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO,

.-)
o

No REALIZA EL REINTEGRO EN EL PTAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ESTE SE OBTIGA A CUBRIR LOS

cARGos ouE RESULTEN coNFoRME A Lo DtsPUEsro eoR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTlcuLo 69 DE LA

LEy oE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos RELActoNADos cgNi-¡sirril§trns pen¡ EL ESTADo DE HIDALGo Y

su REGLAMENTo. - 'r\L'a ''rL !'r
: l, tÁ - ,t)t.

AUTORIZADAS DENfRO DE DICHO PTAZO, ESÍAS SE

Un Buen Gobierno, C

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

,1üE
PODRA AÉ'l'5.1É!EfóBB**.'

RESOLVERAN E INGORPORARAN EN LA SIGUIE

ompromiso de Todos

Teléfono: 01 (773)732 0-02

O MODIFICARSE DE

coMI.:,N ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO Ii,PLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS pARTEs AoUERDAN ouE No sE oToRGARA ANTlclPo ALGUNo PARA EL cAso DE coNVENlos
MoDIFICAToRIoS o ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE

RESULTEN OE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO OE LOS CONVENIOS

SEÑALADoS,

QUINTAT DISPONIBILIDAD DEL INft UEBLE Y OOCUilTENTOS ADMINISTRAf IVOS. "LA CONVOCANTE" PONDRA

oPoRTUNAMENÍE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISfA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS'

EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO Iá OBRA IüATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASf

coMo Los DTCTAMENES, PERMtsos, LtcENclAs Y DEMAS AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERAN PARA su
REALrzActóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL AcrA coRREsPoNDlENÍE.

SEXTA: PLAZOS, FORlrrA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESIÍUACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS

TRABA,os oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULAcIóN DE EsrllvlAcloNEs
DE AVANCE DE OBFA, ELABORADAS CON PERIOOICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA'

DEBERA PRESENTARLAS A ÉL RESIOENTE DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA OENTRO DE LOS 5 DÍAS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE OUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "LA CONVOCANTE"

HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA

PRooEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIET{TE. PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS

EslMActoNES. LA REStDENctA DE suPERVlslóN, CoNTARA coN uN PLAzo No MAYoR DE 1o DlAs

HABILEs SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, OUE NO PUEOAN SER

73 2-11-83 l¿z- 4-98
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IÓN. "LA ..N,OCANTE, PAGARA LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO IMAYOR O ,*,,*,AT'IJ t
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN

CUANDO I.¡S ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARAN EN tA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA OUE "LA CONVOCANTE. INICIE SU TRAMITE DE PAGO

SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y P

DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, LAS ESTIUIACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATIST

MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR'EL CONTRATISfA",

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS,

PARTES sE SUJETARAN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE O

PÚBLIoAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

REGLAMENTO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGR,/{R

LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS IN.ÍERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO

SEñALAOO EN EL PARRAFo QUE AN'ÍECEDE. LOS CARGOS §E CALCULAR/{N SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATUPÁLES, DESDE LA FECHA DEL

PAGO HASÍA tA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA
GONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CI.IANDO I.AS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO OE "EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

cuANDo DUMNTE LA EJEcucroN ou ror r*o"*éf§lAg'S1fÉl¡,'* REALrzAcróN oE 6ANTTDADES o
CoNCEpTos DE TRABAJo ADtctoNALES A Lo§ pnÉvISt6SoEiiitiiLMENrE EN EL PRESENTE coNrRAro,

TRATAND'sE DE cANTDADEs AD,.,o*..r, l¡i^BE8l*á'{t!^t"t&§""r.,o, uNrrARros PAcrADos

ORIGII.IALMENÍE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL

PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZ¡DOS, PREVIO A

SU PAGO.

SÉPNMA: GARANTIAS.. "EL CONÍRANSTA' SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y

PRoCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON I.AS

MISMAS PAR]{ EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

LAS sIGUIENTES GARAI.ITIAS:

A'I GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO OTORo{DO. QUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE
" Fi hlzA oToRGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADOM DEBIOAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR OF E]

¡rrUñlCipiO olrUu DE ALLENDE, PoR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTOReADo COMO ANTICIPO,
pÁnC ereCrOS DE GARANIáR SU cORRECTA INVERSIóN y SEA APLICADO EN LOS TERMINOS
pÁCieóOS eH U C¡.,AUSU¡A CUARTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLTGA A PRESENIARIA PREVIO A lA
eñrneOC OeL ANTtCtpO pACTADo Y DENTRO DE LOS QUTNCE DhS MTURALES SIGUIENTES A IA
reón¡-óe NórFtcActóN DEL FALLo DE t-A tNVtTActóN MEDTANTE LA CUAL SE LE ADJUDICo EL
pne§eXre CONTRATO, ESTA aIARAÑTh eSr¡nA vlCeure HASTA LA ToTAL AMORTIZACIÓN DEL

ANTICIPO ACORDAOO.

"U\ CONVOCANTE" PODRA AUÍORIZAR EL

PREVIAMEI,ITE A LA CELEBRACIÓN DE

INCREMENTOS NO REMSEN EL IMPORTE P

LAS LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

VIGII.ANDO OUE DICHOS

B) GAMNTIA OE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. OUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE FIANZA

OÍORGADA POR INSTITUC IÓN AFIANZADORA DEBIOAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL ¡IUNICIPIO

DE TULA DE ALLENDE, POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE

CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y

CONVENIOS QUE SE CELESREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DEñrno oe Los eutNcE DlAs

NATURALES SIGUIENTES A LA FEC HA DE NONFICACIÓN DEL FALLO DE LA II.I\4TACIÓN MEDIANTE LA

CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA LA FIANZA OE CUMPLIMI

EN EL PLAZO LEGAL YAun truen
-sEñALAoo.(3oDrer rí6, Cü'ñi§¡Shiit$ dE*f BUb

LA RESCISI
s

Teléfono: 01 (773)73 0-02
4-9873 2-11-83 732

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807
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fIsTA" NO ACUDE CON "LA CONVOCANTE" PAPA SU ETABORACIÓN DENTRO DEL PTAZO

SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, ÉSTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU

RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENfRO DE UN PIáZO DE OCHO DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE

su EMtstóN. UNA vEz NorlFlcADo EL RESULTADo DE DlcHo FlNloulro, A "EL coNfRATlsrA', EsrE

TENDRA UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HABILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, SI

TRANSCuRRTDo ESTE PLAzo No REALIZAALGUNA GEsrlÓN sE DARA PoR ACEPTADo.

DETERMINAoo EL SALDO TOTAL "LA CONVOCANTE", PONDRA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA"

PAGo CoRRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O I.A CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, Ó BI

SOLtctTARA EL RETNTEGRO OE LOS IMPORTES RESULTANTES| DEBIENDO EN FoRMA SIMULTA

ELABoRAR EL AcrA ADMIN|STRAT|VA QUE DÉ PoR ExflNGUlDos Los DERECHoS Y oBLlGAc

ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESEÑTE CONTRATO,

DÉCIMA: REPRESENTANTES DE "LA CONVOCANTE', Y DE "EL CONTRATISÍA".. "EL CONTRATISTA" SE

oBLtGA A ESTABLECER ANTTCTPADAMENTE A LA lNlC¡AClÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE

REALrzAcróN DE Los MIsMos, uN REPRESENTANTE PERMANENTE, ouE AcruARA coMo
SUPERINTENDET.ITE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA

TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO'

,LA CONVOCANTE' SE RESERVA EL DERECHO OE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER

EN CUALOUIER TIEMPO.

ASI MTSMO, "LA 6oNVOCAN1E", ESTABLECERA LA ,EF§1DFry96,, PE SUPER\4SIÓN DE OBRA, CON

ANTERTORTDAD A LA tNtCtACtóN DE LA MlSl¡¡, t.¡q CUll OEáÉá\ hEdÁÉriex u¡l SERVIDoR PÚBLICO CON tA

ií. aoro o, oru orsrA DEsAcuERDo ENTRE tAS pARrEs, RESpEcro DEL FtN,or,ro o r,.*, §'E,l L.c

E

EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS. JRABqJOS A REALIZAR, ourEN FUNGTRA coMo su

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRAÍISTA" DIRECTO DE LA suPERVtsróN.

VIGILANCIA. CONTROL Y REVISIÓN DE LOS IÓN DE LAS ESTIMACIONES

PRESENTADAS POR 'EL CONTRAT¡STA" ESÍAR UBICADA EN EL SITIO

DE EJEcucIÓN DE LOS TRABA.,OS; ASf MISMO RESPONSABILIDADES QUE LE

MISMTAS PARA EL ESTADO DEoToRGA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cAso DE ouE LA suPERv§ót{ sEA REALIZADA PoR coNfRATo, LA APRoBAcIÓN DE LAs

EslMActoNEs pARA EFEcros DE pAGo DEBERA sER AUToRT2ADA poR LA nesloEt.tct¡ oe supenvlslÓt'l
DE OBRA DE 'LA CONVOCANTE"

DÉCIMA PR¡MERA: RELACIONES LABORALES.- "EL COHTRANSTA" COMO EMPRESARIO Y ÚNICO PATRÓN

DEL PERSoNAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO DE ÍRABAJO O CON CUALOUIER OTRO CARACTER BP§,O

sus ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OB,ETO OEL PRESENTE CONTR/{TO, ASUME LAS

RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓN LIBEPANDO A "LA

coNVocANTE" DE LAS MlsMAs, PoR Lo TANTo BAJo NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PoDP,A

coNsIoERAR A ESTE ÚLTIMO COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECI.AMACIONES OUE

SUS TRABAJAOORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA oE "LA CONVOCANTE", EN REIACIÓN

CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA: RESPoNSaBILIDADES DE "EL coNTRAnsrr'.- "EL coNTRATlsrA", SERA EL tlNlco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

REG|-AMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MAfERIA DE CONSTRUCCIÓN,

SEGURTDAD, USo DE LA VfA PIIBL|CA PRoTECCIÓN ECOLÓGICA Y oEL MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL

Árrlárrolirieár, esr¡r¡l ó tr¡ut¡tilp¡l-, Asl coMo A LAs lNSrRUccloNES oUE AL EFEcro LE sEñALE

"LA CANVOCANTE". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULÍAREN POR SU

INOBSERVANCIA, SERAN A CABO DEL "EL CONTRATISTA".

Un Buen Gobierno, Compromiso de fodos

Teléfono: 01 (773)732- 0-02Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-1 -98
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:)o

TRAIISTA' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN U' 
'A "'"'"'ffTJ 

L,.

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. Y OUE IA REALIZACIÓN DE
ToDAs Y CADA UNA oE LAS PARIES DE DIoHA oBRc §E EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
coNVocANTE,, ASf coMo A RESPONDER PoR SU cUENTA Y RIESGo DE Los DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR ¡NOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE S
LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONVOCANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFEC'IIVA
GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPIIMIEI,ITo DEL coNTRATo o DE VIcIos ocULToS A QUE SE REFIE
LA oIáUSULA SEPTIMA DE ESTE CoNTRATO,

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEOER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERC
PERSoNAS FISICAS o MoRALES §US DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE CONTRATO Y
ANExos, AsI coMo Los DERECHoS DE CoBRO SOBRE LOS BIENES o TRA&{,OS EJECUTADOS

AMPAFA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA EN

LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON
MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CoÍ{TRATISTA,,, No PODRA SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRA HACERLO

RESPECTO DE ALGUNAS DE I.AS PARTES DE ESTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EOUIPO OUE
INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE "LA
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA' SEGUIRA SIENOO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

DE LA OBRA ANTE "LA COWOCAI{TE" Y EL SUBCONTRATISTA, NO QUEDARA SUBROGAOO EN NINGUNO DE

LOS DERECHOS DEL PRIMERO,

DÉcIiIA TERCERA: PENAS coNvENcIoI{ALEs.. "LA CoI{vocANTE" TENoRA Iá FACULÍAD DE

VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO §E ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA'
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE' COMPARARA
PERIÓDICAMEI{TE EL AVANCE DE LAs oBRAs. SI cOMo CoNSECUENCIA DE DICHA oOMPARACIÓN EL
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR OUE LO OUE DEBIÓ BEAL

l"lUNl[,
IZARSE "LA CONVOCANTE'' PROCEDERA A:

EL ¡MPORTE DE LA OBRA REALMENTE

DO POR EL NUMERO DE MESES
LA DE LA REVISIÓN, POR LO

A FIN DE OUE LA

RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE.' SI RACIÓN CORRESPONOIENTE AL
rlLÍIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER óñBO truponrr se APLTcARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL É6FETRETARDo EN cuMpLrMrENTo DE LAS

OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA'

II..APLICAR PARA EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIOML, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

TERMINACIÓN SEÑALAOA EN EL PROGRAMA POR CAOA Dh DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEOEN CONCLUIDAS Y RECIBIOAS A SATISFACCIÓN DE "LA
CONVOCANTE",

PAFA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, OUE A
JUICIO DE "LA CO VOCAI{fE", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONÍRATISTA".

INDEPENDIENIEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA COIWOCANTE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL

MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE tA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN

A "EL CONTRATISTA' SE HARAN EFECTMAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE HAYAN SIDO

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

\

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2 0-02
73 2-11-83 73 2-14-98

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORI\¡AS DE CALIDAD

EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE

TANTO, MENSUALMENTE, SE
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APLICANDO AOEMAS SI DA LUGAR A ELLO, I.A FIANZA OTORGAOA CONFORME A LO Es'''fi&f t Á,,

oÉcmA cu¡ntt orRAs oBLtGActoNEs DE "EL coNTRAftsrA",- "EL coNTRATlsrA" AcEprA euE DE LAs
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- AMoRTrzActóN DELANTlctpo REcfBtDo, SEGúN Los poRcENTAJEs CoRRESPoND|ENTES.

B).- EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABfuOS CONTRATADOS PARA EL DESA
DE tOS PR@RAIIIAS OUE "LA CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MAÍERIA DE OBRAS
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

C)." EL CINCO AL MILTAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRE
A LA SECRETARh DE LA ooNTRALoRIA.

D).- EL DOS AL MILIAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TMBAJO PA
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

DÉcrMA eurNTA: suspENsÉN TEMpoRAL o rERMtNActóN ANTtctpADA oEL coNTRATo,- "LA
coNvocANTE", poDRA suspENoER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA poR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A 'EL CONTRATISTA". Y A LA SECRETARIA OE LA
CONTRALoRh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, No PoDRA SER PoR TIEMPo
INDEFINIDo Y No ExcEDERA oEL 25% DEL PLAzo oRIGINALMENTE PACTADo EN EL coNfRATo.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA ooNTINUAR PRoDUcIENDo ToDos sUS EFEcTos LEGALES UNA VEz oUE
HAYAN bESApAREctDo rAS cAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

Asl MrsMo, "LA coNvocANTE" poDRA DAR poR TERMI L PRESENTE CONTRATO
cUANoo coNcURRAN RAzoNEs DE INTERÉS CADAS QUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABfuOS, Y SE UAR CON LAS OBLIGACIONES
PACTADAS. SE ocASIoNARh UN DAÑo o PERJUICI PARA EL |NTERES soclAL,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA LOS TRABAJOS

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINAb¡ÓN ANTI LAS
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL 65Y
OEMAS APLICABLES DE LA LEY OE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

DÉCIMA SEXTA: nesclslóI.I ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.. "LA coNvocANTE,,, PoDRA RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NEoESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, PoR
INCUMPLIMIENTo A cUALoUIERA DE Los TÉRMINos ESTIPUIADoS EN EL MISMo o DE LAs DIsPosIcIoNEs
OE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAoIoNADoS coN tAS M¡SMAS PARA EL EsTADo DE HIoALGo
Y SU REGI.AMENTo Y DEMAS NoRMATIVIDAD oUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo CUAL LAs PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

sE tNlctARA A pARTtR DE euE AL cot¡TMTtsrA o AL SUPER|NTENDENTE DE coNsrRucctóN
DEStcNADo poR AouÉ1, LE sEA NoTlFrcADo EL tNcuMpLtM¡ENTo EN euE l-tAyA tNcuRRtDo, PARA
OUE EN UN TERMINo DE QUINCE DÍAS TABÍLES, EXPoNGA Lo oUE A sU DERECHo CoNVENGA Y
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS SE ESTARA A LO DISPUESTO
LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA;

§ULA DECIMA sExTA DEL PRESENTE coNTRATo

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2 2
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ll.:. TRANSCURRIDo EL TERMINo A QUE sE REFIERE LA FRACoIÓN ANTERIoR, sE ABRIRA UN P
?I !,I TL

ER¡ODOI r.,. I '..
DE ALEMToS PARA ouE EN EL TERMTNo DE crNco Dhs HAB|LES, EXPRESEN Lo ouE A su
DERECHO CONVENGA,

l .. LA DEIERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER OEBIDAMENTE
FUNDADA, MoTIVADA Y NoTIFIcAoA AL coNTRAnsfA oENTRo DE LoS oUINcE Dhs HABILES
SIGUIENTES A Lo SEÑALADo PoR LA FRACoIÓN n DE ESTE ARTfcULo.

POR LO TANTO LAS PARTES ESfAN DE ACUERDO EN QUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIET.JTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púBLtcAs y sERvtctos REtAcroMoos coN LAs MrsMAs PARA EL EsrADo DE H|DALGo EN vtcoR
Y SU REGI.AMENTO. Y OEÍVIAS DEPOSICIONES ADMINISÍRATIVAS SOBRE Iá MATERIA; ASf COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA OE LAS OBLIGACIONES DE "EL COiIIRATISfA' OUE SE ESTIPUI.AN EN EL
PRESENTE COhITRATo DAN DERECHo A sU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE sIN NECESIDAD
DE DECTARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA CONVOCANIE", ADEMAS DE
sE APLTCARAN A 'EL coNTRATrsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES pAcrADAs EN ESTE coNTRATo,
COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANÍIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MI
ACATANDO

PARA EL cAso DE RESCISIÓN ADMI
SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

ESTABLECIDO POR LA

,ES.r DO DE H|DALGO,
LEY DE oBRAS PI]BLI

Teléfono: 01 (773)73 00-02

NISTRATIVA, LO
MlStvlAS PARA EL

CUANDO APARECIESEN DEFECfOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI.AZO CUBIERTO POR LA
GARANTh, LA DEPENDENCIA. ENTIDAD o AYUNTAMIENTo DEBERA NoTIFICARLo PoR E§cRITo AL
CONTRATISTA, PARA oUE ÉsTE HAGA tAS coRREccIoNES o REPosIcIoNEs coRREsPoNoIENTEs,
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE OUINCE DhS HABILES, PREVIO AVISO A LA COMPAÑIA AFIANZADORA EN
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE HUBIERAN REALIZADO, tA DEPENOENCIA, ENTIOAD
O AYUNÍAMIENTo PRoCEDERA A IIACER EFECTIVA TA C"ARAITÍA. sI LA REPARAoIÓN REQUIERE oE UN
PLAZO MAYOR, LAs PARTES PoDRAN coNvENIRLo, DEEIENDo GoNTINUAR VIGENIE LA GARANTIA,
TAMBIÉN PREVIoAVISo A LA coMPAÑIA AFIANZADoRA.

VIGENTE Y SU REGLAIVI TO

oÉcrn¡l sÉprm* DE Los pRocEDtule¡¡ros iiÉohñ'lÉ r0§- lcuA[!:s rl¿is- PARTES
As DEcARÁcrER TÉcNrco Y

RESOLVERAN
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEiT ADMINISTRATIVO

CONFORME A LAs ÓRDENES ESCRITAS DE Iá DEPENoENC,\ ENTIDAo o AYUNTAMIENTo, DEBE

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

\

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD OE MODIFICAR EL MONTO A PI.AZO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRAMJOS, LA DEPENDENCIiA, ENNDAD O AYUNTAMIENTO PROCEDERiA A CELEBRAR EL
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES. DEBIENDO EL RESIDENÍE DE
SUPERV§IÓN DE OBRA, SUSIENTARLO EN UN DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS OUE
LO ORIGINAN, CONFoRME Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcULo 63 DE I.A LEY oE oBRAS PI.]BLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTAOO OE HIDALGO.

SI OURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DENTRO DE
LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A oUE SE oRDENE sU EJECUCIÓN, DEBERA PRESENTAR Los
ANALISIS DE PRECIOS CORRESPONOIENTES CON LA DOCUMENTACIÓN OUE LOS SOPORTE Y APOYOS
NECESARIOS PARA SU REVISIÓN; SU coNcILIAcIÓN Y AUToRIZACIÓN. DEBERA REALIZARSE DURANTE Los
SIGUIENTES oUINcE Dhs HABILES A sU PRESENTACIÓN.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

PREcLUfDo EL PI.Azo PARA ALEGAR sE RESoLVERA EN oEFINITIVA soBRE LA RESoISIÓN
AoMINISTRATIVA DENfRo DE LoS oUINcE Dhs HABILES SIGUIENTE§, CoNSIDERANDo LoS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

CUANDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

-l
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SU DEMoLIoIÓN, REPAMCIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA coN Los TRABAJoS ADICIoNALE sEJ[.
o

CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CAEO tA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE
ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL PTAzo SEÑALAoo PARA sU TERMINACIÓN,

EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES, No §E ooNSIDEFARA coMo LA ACEPTACIÓN PLENA DE Los TRABAJoS,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo TENDRA EL DEREcHo DE REoLAMAR PoR TRABAJoS
FALTANTES O MAL EJECUÍADOS Y EN SU CASO. DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIFICARA AL CONTRATISTA, SEÑAIANDO LAS CAUSES OUE L¡ N¡OTIV¡I.¡,
LA FECHA DE SU INIcIo Y DE LA PRoSABLE REANUDACIÓN DE Los TRABAJoS. ASf coMo LAS AccIoNEs
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RETATIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN.

LA FECIIA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPEN§IÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIAMTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN,
LEVANTADA PoR Los ÓRGANoS INÍERNoS DE coNTRoL o EN SU cAso. PoR LA coNTRALoR¡A DE LA CUAL
DEBERA REMTIR coptA A LA SECRETARÍA DE FtNANZAS y Ao¡'¡tt¡rsrmcióru.

PARA tNtclAR EL pRocEDtMtENTo DE REcEpctóN DE Los rRABAJos. EL coNTRATtsrA. pREVtAs LAs
ANOTACIONES EN LA BITACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR tA TERMINACIÓN OE LO§ TR¡SAJOS O
SERVICIoS, PARA Lo CUAL ANEXARA Los DocUMENToS QUE Lo SoPoRTEN E INCLUIRA UNA REIACIÓN oE
TAS ESTIMACIoNES o DE GAsTos APRoBADoS, MoNTo EJERcIcIo Y CREDIToS A FAVoR o EN coNTRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABA'OS O SERVICIOS, LA DEPENDENCIA, ENTIOAD O
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA OEFICIENCIAS EN LA.TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR AL
coNTRATrsrA su REPARACIóN, A EFEcro DE ou.E E-srAs,,s,.qsolBRtJAN coNFoRME A LAs coNDtctoNEs
ESTABLECTDAS EN EL coNTRATo. .. *";iü _ 

":f lr_l 
-

LAs DEpENoENcrAs, ENTTDADES y AyUñTAMtEñTos, PAFA. DiR poR TERM|NADoS, pARctAL o
fOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBLIGACIÓryES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
O- SERVICIOS, DEBERAN EIABoRAR EL FINIoÚIoICpRRESPoNDIENTE, ANEXANDo EL AoTA DE RECEPoIÓN
FfstcA DE Los rRABAJos. ' ¡: ' ' I '. ! :

ili ¡r_t : ,,,i: r.-

N NECESARIoS, QUE HARA PoR sU oUENTA EL CONTRATISTA SIN OUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELI-O. EN ESTE CASO, LA DEPENDENC IA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO
ESTIMA NEGESARIo, PoDR{ oRoENAR Iá SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABÁ^'OS

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO OE LOS TRAffi'OS,'=1'rOEPENDENCA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO
DARA PoR TERMINADo EL coNTRATo coRRESPONDIENTE, DEJANDo ÚNICAMENTE sUBSISTENTES LAS
ACCIONES OUE DERIVEN DEL FINIOUITO, ASf COMO LA GARANTh OUE SE CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 73
DE tA LEY DE oBRAs P, PoR Lo oUE No SERA FACTIBLE QUE EL ooNTRATISTA PRESENTE RECLAI{AoIÓN
ALGUNA DE PAGo coN PoSTERIoRIoAD A sU FoRMALIZAoIÓN,

LAS OEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, DEBERA NOTIFICAR AL COI.¡TRATISTA A TRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL o sU SUPERINTENDENTE DE coNsfRUccIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE SE LLEVARA A cABo EL FINIQUITo; Los coNTRATIsfAs TENDRAN LA oBLIGACIÓN DE AoUDIR AL
LLAMADO OUE SE I.IAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ETABORACIÓN EN EL
PI.¡ZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DEIERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
coMUNrcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExro DEL ARTfcuLo 72 DE LA LEy.

DÉcrMA ocrAvA: LAs PARTES sE oBLlcAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS OUE LO
INTEGRAN, Asf coMo A LoS TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIEt,ITos Y REoUIsIToS QUE ESTABLECE
LA LEy DE oBRAS puBLtcAs oEL ESTADo DE H|DALGo EN vtcoR y su REG|-AMENTo, y DEMAS NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES,

OÉCIMA NovE A: JURISDICCIóN.- EN cASo oE coNTRoVERsIA oUE SE SUSoITE coN MoTIVo DE LA
I¡ITERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. ASI COMO PARA TODO AQUELLO OUE
ESTE EXPRESAMENTE ESTÍPULADo EN EL MISMo, I.As PARTES sE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE L

CORRESPONDERLE PoR RAZÓN DE sU ooMIcILIo PRESENTE o FUTURo. Y EN TERMINoS DE Lo
Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
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TRIBUNALES DEL FUERo coMtJN DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN LA oIUDAD DE
ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCTA AL FUERO QUE
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enrfcu'o 14 DE rá LEy DE .BRAS pr]arcRs DEL ESTAD' DE HrDALco, vrcENrETIJkdk

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN I.A CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN

DIAS DEL MES DE oel eño zotz

POR'EL CONTRATISTA"

L. A. DANIEL

irtniD ^'

TESTIGOS

AMADOB
D]RECTOR DE

rü16 - 2020

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS

CELEBRADO ENTRE EL L. A.UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI
ISMAEL GADOTH TAPIA BENITE, EN DE PRESIDENTE i'UNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR LA
OTRA: JOSÉ DANIEL GARCÍA TOVAR, REPRESENTADO POR: EL MISMO, EN SU CARACTER DE: PERSONA
rfsIcI PARA LA E.IecucIÓN DE Iá oBRA oORRESPoNDIENTE A LoS REcURSoS PROPIoS MUNICIPALES

EJERCICIO 2017, DENOMI!üDA: INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD, LOCALIZADA EN I-A

COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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